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DECRETA EXENTO N9 /77
VISTÜS:
a) Decreta Exento N' 168 de fecha 29 de enero de

2Ü20, que apruelsa Convenia Murco de Colubaración Técnico y Fincncier*, de fetha 30 de Di¡:iembre de
2Ü19, suscrito entre la I. MÍJNICIPALIDADE DE ANGAL, representada per su Alcalde don losé
Enrique Neira Neira y el SERVICI0 NACTONAL PARA LA EREVENCIO¡,Í V RHHAEILITACIAN DEL
CANS{¡MA D§ DROüAS Y ALCOHAL, representado psr sil üirectora Regional, daña Marís
{aralina M«tamala David, a fin de implementar proqramas .§É§ü,4 Prevtene en la Co¡nunitlad;
Prevendón Selectiva e trndicada "Actuar a Tíempa"; y Prevención Ambiental, {Jniversa! y Selectiv*
"P*rent* lidad", trño 2 02 ü ;

b) Sesión ordinoria N' 03 de fecha 2A de Enera de ZA2O
del Concejo Municipal, oprueba por unanimidad la suscripcian del Canvenia Morco de Colaborsción
Térnica y Fin*nciera, suscrito con fecha 3A de Diciembre de 2Ol-9, entre el Servicia Nacionol paro fo
Prevenciény Rehabilitación del Consumo de Drogas y Atcohal y la Municipalidad de Angol, para la
ejecución de los Pragramas por un manto $ 58.42A"024.-;

c) Resofución Exento N" 38 de fecha 72 de Febrera de
2420, que aapruebo el Canvenio Marco de Calabaración Técnica y Financiero, suscrito can fecha 3ü de
diciembre de 2üL9, entre e! Servicio Nacional paro la Prevención y Rehabilitación det Consumo de Drogas y
Alcoholy la l. Municipalidad de Angol;

d) La Resolución No 7 del 26 de Marzo del 2A19,
emanada de Contralaría Genera! de Ia Repúblicu, narmas sobre exención trámite tomo de r"azón;

") Las f*cultades que me confiere la Ley
Ne 18.695, Orgánica Constítucirsnal de Municipalidades y sus modificadones.

:. DECRETO

) 7. APRUEBESE Convenio Marco de Colabaración
Técnica y Fínanciera, de fecha 30 de Díciembre de 2079, suscrito entre Ic I. MUNTCIPALIDADE DE
ANGOL, rCpresentadp par su AIcaIde don José Enrtque Neira Neira y eI SERVIüO NACIONAL
PARA t¿ frngvmtcto¡i- Y REHABILITAüIaN DEL coNSÚMo DE DRüGAS y ALcoHoL representada
por su Dirpctora Regianal, doña María Carolina lvlatamala David, a fin de ímplementar progrümils
SENDA Prlviene en la Comunidad; Prevencíón Selecüva e Indícada "Actnür a Tiempo"; y Prevención
Ambiental,,,Uníversal y Selectiva "Parentalidad", oño 202A, SENDA entregará a la Munícípatidad la
suma de $#.470"a24.-

) 2. El presente convenío tendrd vígencia desde la fecho
de t*tal tramitacíón del úttirua ncto admínístrativa aprabatario del mismo y hasta el tatal
cumplimieAto de las obligaciones que se acuerden en el presente convenio.

3. La Encargada del Programa es la profesional.9ra.
Paaia Clavelle Fuenzalida.
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